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MANUAL PARA EL INFORME DE AUDITORÍA
Normas de actuación de los auditores; alcance y contenido (modelo) del informe de auditoría para la justificación económica
Para la correcta aplicación de la previsión del apartado 14.2 de la convocatoria de subvenciones destinadas a entidades privadas sin ánimo de lucro que desarrollan programas de interés general con cargo a la asignación tributaria del 0,7 % del impuesto sobre la renta de las personas físicas, para los años 2020 i 2021 para acciones realizadas durante el 2021 i 2022  con el objeto de dar cumplimiento a la normativa de aplicación en materia de justificación de subvenciones, el/la auditor/a tiene que conocer de forma clara el alcance de los trabajos que se tienen que llevar a cabo y el contenido del informe que se tiene que emitir una vez finalizada la revisión, así como el régimen que regula las actuaciones profesionales de los auditores de cuentas en la realización de los trabajos de revisión de cuentas justificativas. 
En cualquier caso, la actuación de los auditores de cuentas en la realización de los trabajos de revisión de las cuentas justificativas de las subvenciones objeto de esta convocatoria se tiene que hacer de acuerdo con la Orden EHA/1434/2007, de 17 de mayo, que aprueba la norma de actuación de los auditores de cuentas en la realización de los trabajos de revisión de cuentas justificativas de subvenciones, en el ámbito del sector público estatal, previsto en el art. 74 del Reglamento de la Ley general de subvenciones, y de acuerdo con las normas que se establecen en este anexo a la convocatoria.
1. Designación del/de la auditor/a
 La auditoría la tiene que llevar a cabo un/a auditor/a de cuentas inscrito/a como ejerciente en el Registro oficial de auditores de cuentas, que depende del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas (ICAC), sometido a las normas vigentes de auditoría de cuentas en materia de independencia e incompatibilidades, diligencia profesional, secreto profesional, honorarios y papeles de trabajo. 
En los casos en que la persona beneficiaria esté obligada a auditar las cuentas anuales por un auditor sometido al Real decreto legislativo 1/2011, de 1 de julio, por el cual se aprueba el texto refundido de la Ley de auditoría de cuentas, la revisión de la cuenta justificativa se llevará a cabo por el/la mismo/a auditor/a. En el supuesto en que el beneficiario no esté obligado a auditar las cuentas anuales, la designación del/la auditor/a de cuentas será realizada por él mismo.
2. Contrato a subscribir entre el/la auditor/a y la entidad beneficiaria de la subvención
El/la auditor/a y la entidad beneficiaria tienen que subscribir un contrato objeto del cual será única y exclusivamente la elaboración y emisión del informe de auditoría regulado en este anexo, que tiene que contener como mínimo la información siguiente:
1. Obligación de la entidad beneficiaria de confeccionar y facilitar al auditor/a todos los documentos comprensivos de la cuenta justificativa, todos los documentos probatorios necesarios para aplicar los procedimientos y la realización de las verificaciones y comprobaciones previstas en este anexo y de poner a disposición del/de la auditor/a la totalidad de los libros, registros y documentos que le sean solicitados para hacer la revisión.
2. Obligación del/de la auditor/a de hacer la revisión y emitir un informe de acuerdo con el que establece la presente convocatoria, las bases reguladoras de la subvención o la resolución de concesión y el resto de normativa aplicable.
3. Sumisión a lo que dispone la normativa vigente sobre auditoría de cuentas en relación con la independencia y las incompatibilidades del/de la auditor/a.
4. Deber de confidencialidad del/de la auditor/a y el personal a su cargo de acuerdo con el que establece este anexo.
5. Compromiso de la entidad beneficiaria de autorizar la comunicación entre auditores prevista en este anexo.
6. Planificación temporal de la revisión y plazo de entrega del informe.
7. Honorarios que tiene que percibir el/la auditor/a, con indicación de las horas estimadas para hacer el trabajo. Estos honorarios son gasto subvencionable de acuerdo con el establecido al epígrafe f) del apartado 6.1. de la convocatoria que nos ocupa. La entidad beneficiaria está obligada a facilitar a la Dirección General de Servicios Sociales una copia compulsada del contrato junto con la documentación justificativa de la subvención.
3. Principios que tienen que regir en la actuación del/de la auditor/a
El/la auditor/a es responsable de la realización de su trabajo de revisión de acuerdo con la presente convocatoria, aplicando los procedimientos establecidos en el presente anexo y en el resto de normativa aplicable, y tiene que emitir, como resultado del trabajo realizado, un informe que tiene que detallar las comprobaciones realizadas y en el cual se pondrán de manifiesto todas las circunstancias que pudieran suponer un incumplimiento por parte del beneficiario de la subvención de la normativa de aplicación o de las concretas condiciones impuestas para percibir la subvención. En todo caso el/la auditor/a tiene que proporcionar información suficiente al órgano gestor para poder concluir respecto de esto.
4. Obligaciones del beneficiario
El beneficiario de la subvención tiene la obligación de preparar la cuenta justificativa y presentarla ante la Dirección General de Servicios Sociales, junto con el informe del/de la auditor/a, de acuerdo con la legislación vigente de aplicación en materia de subvenciones, las bases reguladoras de la subvención y las particularidades que se establecen en esta convocatoria y, si procede, en la resolución de concesión de la subvención.
La justificación realizada a través del informe del/de la auditor/a no supone, en ningún caso, la exoneración de la obligación para los beneficiarios del cumplimiento de la obligación de recaudar y conservar toda la documentación contable, facturas y otros documentos de valor probatorio.
5. Alcance de la auditoría
La auditoría extenderá su contenido a la justificación económica del proyecto subvencionado y tiene que comprobar la elegibilidad, la subvencionabilidad y la legalidad material y formal de todos y cada uno de los gastos incluidos en la cuenta justificativa, así como de los pagos de éstos, efectuados en la ejecución del proyecto. A tal efecto se tiene que considerar el presupuesto aprobado y vigente en el momento de la justificación, teniendo en consideración las modificaciones posibles que hubiera podido haber.
Las revisiones que realicen los auditores no se podrán hacer mediante técnicas de muestreo. La Dirección General de Servicios Sociales podrá llevar a cabo todas las comprobaciones que considere oportunas sobre la documentación justificativa presentada con el objeto de verificar las conclusiones de los informes de los auditores.
6. Procedimientos que tiene que aplicar el/la auditor/a
Para emitir el informe, el/la auditor/a tiene que comprobar la adecuación de la cuenta justificativa de la subvención presentado por el beneficiario mediante los procedimientos siguientes:
1. El/la auditor/a tiene que determinar y analizar la normativa reguladora de la subvención, así como la convocatoria y la resolución de concesión, junto con toda la documentación que puedan determinar las obligaciones impuestas al beneficiario y al auditor respecto de la revisión que se tiene que hacer.
2. El/la auditor/a tiene que requerir la cuenta justificativa y tiene que comprobar que ésta contiene, además de todos los elementos determinados en el artículo 74 del Real decreto 887/2006, de 21 de julio, los determinados por las bases reguladoras y la convocatoria. También tiene que comprobar que la cuenta justificativa ha sido subscrita por persona con poder suficiente.
3. Si la entidad ha sido auditada, el/la auditor/a tiene que requerir el informe de auditoría de cuentas correspondiente y tiene que comunicar su encargo al auditor de cuentas de la entidad, al cual requerirá para que le proporcione, previa autorización de la entidad beneficiaria, cualquier información conocida por éste que pudiera condicionar o limitar el trabajo de revisión de la cuenta justificativa.
4. El/la auditor/a tiene que revisar el proyecto aprobado y la memoria de actuación que corresponda, con el objetivo de detectar posibles incongruencias entre la información del proyecto, la memoria y los documentos que sirvan de base para hacer la revisión de la justificación económica de la subvención, en especial para determinar que los gastos responden de manera indudable a la naturaleza de la actividad subvencionada y cumplen con el requisito de necesidad establecido en el artículo 31 de la Ley General de Subvenciones.
5. El/la auditor/a tiene que comprobar que la memoria económica contiene, como mínimo, una relación clasificada de todos los gastos que ha supuesto la ejecución del proyecto aprobado, con indicación del acreedor y del documento, el importe, la fecha de emisión y la fecha de pago, así como el porcentaje y el importe de imputación de éstas a la subvención, e indicación y explicación de las desviaciones acontecidas si hubiere. Si procede, declaración de los ingresos obtenidos, con indicación del importe y de la procedencia. 
Las especificidades respecto de los gastos subvencionables y la manera de justificarlas se determinan en los apartados 6 y 16 de esta convocatoria. El auditor / a debe revisar todos los gastos relacionados en la memoria y tiene que hacer las comprobaciones y verificaciones relacionadas en este anexo. Así, el auditor / a debe:

a) Comprobar la clasificación correcta de los gastos en la memoria económica según el contenido de las bases reguladoras y las especificidades de la convocatoria.

b) Solicitar al beneficiario una declaración detallada de la totalidad de los recursos obtenidos para la financiación de la actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia. Sobre la base de esta información y de las condiciones impuestas al beneficiario para percibir la subvención objeto de la revisión, el auditor debe determinar posibles supuestos de incompatibilidad o exceso de financiación.

c) Solicitar y analizar la documentación original que soporta cada una de los gastos que se incluyen en la cuenta justificativa. Esta documentación original se marcará con un sello que debe contener como mínimo la siguiente información:

Gasto financiado por el Gobierno de las Islas Baleares en el marco de la convocatoria de subvenciones destinadas a entidades privadas sin ánimo de lucro que desarrollan programas de interés general con cargo a la asignación tributaria del 0,7% del impuesto sobre la renta de las personas físicas, para los años 2020 y 2021, por acciones realizadas durante el 2021 y 2022 aprobada por Resolución de la consejera de Asuntos Sociales y Deportes, de 31 de julio de 2020.

BOIB núm .: 135 Fecha: 1 de agosto de 2020

% Imputación: xx Importe: xxxxxx

% Financiación: xx Importe de financiación: xxxxxx

Firma del beneficiario: xxxxxxxx

El auditor debe verificar el sellado correcto de los justificantes.

Se determinará, para cada uno de los gastos, que se cumplen los requisitos establecidos en la normativa aplicable, especialmente en las bases y en esta convocatoria, por considerarlas como gastos elegibles, en los términos previstos en el artículo 31 de la Ley general de subvenciones, en el sentido de que se tratan de gastos que de manera indudable responden a la naturaleza de la actividad subvencionada, son estrictamente necesarios para llevarla a cabo y se hacen en el plazo establecido en la convocatoria , teniendo en cuenta que en ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al valor de mercado.

Se debe motivar suficientemente el fundamento de la exclusión de los gastos que se hayan considerado como no elegibles, con indicación, en su caso, de la norma, base o apartado de la convocatoria que no cumplen.

Estas revisiones también deben incluir la comprobación de que los gastos incluidos en la cuenta justificativa hayan sido efectivamente pagados.

d) El auditor / a debe comprobar que la cuantía de los diferentes gastos subvencionables no supera el límite de porcentaje establecido respecto del coste total del proyecto. Asimismo, debe comprobar que el beneficiario ha imputado los gastos al proyecto subvencionado, en función de su naturaleza y de acuerdo con los criterios fijados en la convocatoria.

e) Comprobar que el beneficiario ha dejado constancia, mediante contabilidad separada o un código contable adecuado, de la percepción y la aplicación de la subvención en los libros de contabilidad o en los libros de registro que, en su caso, deberá tener el beneficiario de acuerdo con la legislación que le sea aplicable, respecto del resto de actividades que lleva a cabo.

f) En el supuesto de existencia de remanentes por subvención no aplicada, el auditor / a debe comprobar la carta de pago con inclusión de los intereses correspondientes y su ingreso a favor de la Tesorería de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.
Asimismo, el auditor / a debe verificar que se ha entregado una copia de toda la publicidad, la documentación escrita, los anuncios o la señalización que haya utilizado el beneficiario, en el que conste la financiación de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, así también, debe constar en todos los elementos publicitarios de la actividad subvencionada con la colaboración de la Consejería de Asuntos Sociales y Deportes, en un lugar destacado y con la autorización previa del Gabinete de Prensa de la Consejería.

l) Finalizado el trabajo y antes de la emisión del informe, el auditor / a debe solicitar a la entidad beneficiaria una carta firmada por la persona que suscribió la cuenta justificativa en la que se ha de indicar que se ha informado al auditor / a sobre todas las circunstancias que pudieran afectar a la correcta percepción, aplicación y justificación de la subvención, además de todas las manifestaciones que sean relevantes y supongan una evidencia adicional para el auditor sobre los procedimientos realizados.

7. Deberes de secreto y custodia

1. En relación con los deberes de secreto y custodia se aplica de manera general la normativa establecida en el Real Decreto Legislativo 1/2011, de 1 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Auditoría de cuentas y en el Real decreto 1517/2011, de 31 de octubre que la desarrolla, de acuerdo con las siguientes particularidades:

a) En relación con el deber de secreto, en cualquier caso, tienen acceso a toda la documentación relativa a la revisión realizada tanto el órgano concedente de la subvención y los órganos de control financiero correspondientes de la subvención, como los que estén autorizados por Ley o designados por resolución judicial.

b) En cuanto a la custodia de la documentación, el auditor / a debe mantener un archivo de documentación acreditativo del trabajo de revisión que ha realizado, y que soporta el informe que ha emitido. Con carácter general, esta documentación debe contener y se debe preparar de acuerdo con lo previsto en la normativa de auditoría de cuentas respecto de los papeles de trabajo. En particular, esta información debe contener:

b.1) Toda la documentación a que se refiere el punto de este anexo referente a los procedimientos que debe aplicar el auditor / a.

b.2) Los procedimientos aplicados por el auditor / a, dejando constancia de la evidencia obtenida por el auditor / a con indicación del medio concreto utilizado, los aspectos analizados y cualquier información que resulte necesaria para identificar el documento, el registro o, en general, la fuente de información del auditor / a.
El deber de custodia de la documentación se refiere a un período mínimo de 8 años.

Este periodo empieza a contar a partir de la fecha de emisión del informe. Transcurrido este plazo, el auditor / a podrá solicitar al beneficiario de la subvención la confirmación de que ha prescrito el derecho de la Administración concedente para exigir reintegros y que no está en curso ninguna actuación de comprobación o control. Si el beneficiario de la subvención no contesta el requerimiento anterior en un plazo de 60 días naturales, el auditor queda eximido del deber de custodia de la documentación.

8. Contenido (modelo) del informe de auditoría para la justificación económica de subvenciones destinadas a entidades privadas sin ánimo de lucro que desarrollan programas de interés general con cargo a la asignación tributaria del 0,7% del impuesto sobre la renta de las personas físicas, para los años 2020 y 2021, por acciones realizadas durante el 2021 y 2022.

A) Introducción

Informe destinado a la Dirección General de Servicios Sociales para la justificación económica de subvenciones destinadas a financiar programas de interés general con cargo a la asignación tributaria del 0,7% del impuesto sobre la renta de las personas físicas, para los años 2020 y 2021, por acciones realizadas durante el 2021 y 2022, convocadas por Resolución de la consejera de Asuntos Sociales y Deportes, de 31 de julio de 2020, a través de la modalidad de cuenta justificativa con aportación de informe de la auditor, regulado en el artículo 74 del Real decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones.

B) Identificación del auditor, el órgano gestor de la subvención, la entidad beneficiaria, la subvención auditada y el alcance temporal de las actuaciones verificadas

[Identificación del auditor / a], con NIF / CIF XXXXXXXXXX, y domicilio social XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, estoy inscrito como ejerciente en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas dependiente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas (ICAC), y me han contratado para emitir el informe de auditoría a la cuenta justificativa de la subvención concedida por la Consejería de Asuntos Sociales y Deportes a la entidad XXXXXXXXXX mediante la Resolución de fecha XX de XXXXXX de 2020, con el objeto de desarrollar el proyecto xxxxxxxxxxxxxx financiado con cargo a la convocatoria de subvenciones destinadas a financiar programas de interés general con cargo a la asignación tributaria del 0,7% del impuesto sobre la renta de las personas físicas, para los años 2020 y 2021, por acciones realizadas durante el 2021 y 2022 convocadas mediante la Resolución de la consejera de Asuntos Sociales y Deportes, de 31 de julio de 2020.

Órgano gestor de la subvención: Dirección General de Servicios Sociales.
Datos de la entidad beneficiaria:
- Entidad beneficiaria: xxxxx
- NIF: xxxxx
- Dirección a efectos de notificaciones: xxxxxxx
- Representante legal: xxxxxxxxxxxxxxxx DNI: xxxxxxxx
Datos generales del proyecto subvencionado "[Nombre del proyecto]":
Presupuesto aprobado:
Fecha de inicio:
Fecha de finalización:
Subvención solicitada:
Subvención total otorgada:
% Que representa la subvención sobre el coste del proyecto:
C) Normativa reguladora

- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones y el Reglamento de desarrollo, el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.
- Decreto Legislativo 2/2005, de 28 de diciembre, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley de Subvenciones.
- Decreto Legislativo 1/2005, de 24 de junio, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley de finanzas públicas de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.
- La Orden de la consejera de Salud, Familia y Bienestar Social de 24 de mayo de 2012 que establece las bases reguladoras de las subvenciones en materia de servicios sociales, de personas en situación especial, de menores y familia, y de planificación y formación de servicios sociales (BOIB núm. 76, de 29 de mayo).
- Orden EHA / 1434/2007, de 17 de mayo, por la que se aprueba la norma de actuación de los auditores de cuentas en la realización de los trabajos de revisión de cuentas justificativas de subvenciones en el ámbito del sector público estatal, que prevé el artículo 74 del Reglamento de la Ley 38/2008, de 17 de noviembre, general de subvenciones, aprobado por Real decreto 887/2006, de 21 de julio.
Y toda la normativa que le sea de aplicación.
D) Normas técnicas aplicadas al trabajo de auditoría
El auditor / a debe especificar, si lo considera oportuno, las normas aplicadas al trabajo efectuado.
E) Colaboración auditor beneficiario
El beneficiario de la subvención ha facilitado toda la información solo • citada por el auditor para realizar el trabajo de revisión, excepto en cuanto a lo siguiente:
-
-

F) Procedimientos aplicados y resultados obtenidos
· Se ha verificado la naturaleza, el importe y las características de la totalidad de los gastos de la cuenta justificativa, que corresponden a la finalidad para la que se concedió la subvención y que son estrictamente necesarias para el proyecto subvencionado, de acuerdo con la Resolución de concesión, las bases reguladoras de la subvención, la convocatoria y la normativa de aplicación que corresponda.
· Se ha comprobado que los gastos han sido efectivamente producidos y abonados dentro de los plazos establecidos y se corresponden razonablemente con el contenido del proyecto aprobado y con la memoria de actuación.
· A continuación, se indican los gastos que se considera que se deben re- clasificar:

	Núm.
justificante
	Importe 
	Objeto

	Apartado en que la entidad beneficiaria lo había
clasificado

	Apartado en que corresponde estar clasificado


	
	
	
	
	

	
	
	
	
	



· En relación con los costes que necesariamente deben imputarse de manera prorrateada, se ha comprobado la realidad de las variables utilizadas y la aplicación de los criterios establecidos en la convocatoria.
· Se ha comprobado la admisibilidad y elegibilidad de todos los gastos de la cuenta justificativa, de acuerdo con los criterios establecidos en la convocatoria y, en cualquier caso, en los términos previstos en el art. 31 de la Ley General de Subvenciones y demás normativa de aplicación.
· En relación con las comprobaciones anteriores, se indican a continuación los gastos que, total o parcialmente, no se han considerado elegibles, con motivación del fundamento de su exclusión e indicación, en su caso, de la norma, base o apartado de la convocatoria que no cumplen.

	Núm. justificante

	Fecha

	Importe 

	Objeto 

	% imputación

	Gasto imputado por el
beneficiario

	Gasto elegible por
El / La auditor / a

	Motivación
exclusión

	
	
	
	
	
	
	
	



· Se ha comprobado la documentación original utilizada para justificar la subvención (facturas, nóminas, TC de la Seguridad Social, modelos tributarios, pólizas de seguros, justificantes de pagos, documentos con valor probatorio, etc.) y que estas facturas y los demás documentos probatorios ajustan a la legislación correspondiente en cada caso.
· Se ha verificado que esta documentación original se ha marcado con un sello que contiene, como mínimo, la información que se indica en el apartado 6.c del presente manual e indica el porcentaje que se imputa a la acción concreta.
· La entidad no ha sido auditada. (En su caso: el auditor ha requerido el informe de auditoría de cuentas correspondiente y ha comunicado el encargo al auditor de cuentas de la entidad, al que ha requerido para que le proporcione, previa autorización de la entidad beneficiaria, cualquier información conocida por este que pudiera condicionar o limitar el trabajo de revisión de la cuenta justificativa).
· Se ha comprobado que el beneficiario ha dejado constancia, mediante contabilidad separada o un código contable adecuado, de la percepción y la aplicación de la subvención en los libros de contabilidad o en los libros de registro que, en su caso, llevará el beneficiario de acuerdo con la legislación mercantil que le sea aplicable, respecto del resto de actividades que lleva a cabo.
· Se ha verificado la existencia de la carta de pago con inclusión de los intereses correspondientes y su ingreso a favor de la Tesorería de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, en el supuesto de existencia de remanentes por subvención no aplicada.
· Se han verificado las ayudas percibidas por el beneficiario de otros entes públicos o privados para el mismo proyecto subvencionado. Se han podido constatar los supuestos de exceso de financiación:
	Núm.
justificante

	Fecha

	Importe 

	Objeto
ayudas
	% imputación
beneficiario

	Importe imputado por el
beneficiario

	% imputación otras
ayudas

	Importe imputación otras ayudas




· Se ha verificado que los gastos de publicidad imputados al proyecto corresponden a actuaciones de difusión del proyecto y que éstas han cumplido con lo establecido en la convocatoria.
Asimismo, el auditor / a ha verificado que se ha entregado una copia de toda la publicidad, la documentación escrita, los anuncios o la señalización que haya utilizado el beneficiario, en el que conste la financiación de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares con cargo a la asignación del 0,7% del IRPF, así como los logotipos correspondientes de acuerdo con el epígrafe k) del apartado 5 de la convocatoria.
G) Resultado de las comprobaciones realizadas
El trabajo realizado se ha basado en los procedimientos detallados en el apartado F) y según la documentación aportada por la entidad beneficiaria, se han obtenido los siguientes resultados:
	Partidas
	Presupuesto aprobado
	Gasto
imputado por
la entidad
	Gasto correctamente aplicado

	a. Los gastos corrientes necesarios para la realización de los servicios o las actividades: telefonía (fija y móvil) y acceso a Internet, material fungible, correspondencia, auditorías y prevención de riesgos laborales.
	
	
	

	b. Los gastos de difusión, publicación y edición de revistas, estudios o informes, y de creación o mantenimiento de una página web, siempre que estén relacionadas directamente con el proyecto.
	
	
	

	c. Los gastos corrientes necesarios para el mantenimiento del local o de los locales donde se llevan a cabo los servicios o las actividades: alquiler; suministro de agua, electricidad y gas; comunidad de propietarios; impuestos de bienes inmuebles; tasa de residuos sólidos urbanos; seguros; limpieza; mantenimiento de sistemas de alarma y seguridad, y detección y extinción de incendios.
	
	
	

	d.  Los gastos del personal contratado por la entidad y destinado a la atención directa a los beneficiarios de los servicios.
	
	
	

	e. Los gastos derivados de la gestión fiscal, laboral, contable e informática de la entidad directamente relacionadas con la actividad subvencionada.
	
	
	

	f. Los gastos del personal de dirección, administración y servicios generales contratado por la entidad relacionadas directamente con la actividad subvencionada e indispensables para la adecuada preparación o ejecución, siempre que no superen el 10% del importe del proyecto aprobado.
	
	
	

	g. Los gastos destinados a formación del personal, que no pueden ser superiores al 5% del importe del proyecto aprobado. 
	
	
	

	h. Los gastos de prestaciones de servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica. 
	
	
	

	i. Ayudas económicas puntuales para personas en situación de necesidad para cubrir gastos básicos. 
	
	
	

	j. Los gastos de adquisición de productos de primera necesidad para entregar a las personas usuarias en situación de precariedad económica.

	
	
	

	k.  Gastos derivados de la justificación mediante el informe de auditoría, siempre que no superen el 3% del importe del proyecto aprobado.
	
	
	

	SUBTOTAL

	
	
	

	PRESUPUESTO PROYECTO

	
	
	

	HONORARIOS AUDITOR/A (importe máximo del 3% del proyecto aprobado)

	
	
	

	PRESUPUESTO PROYECTO + HONORARIOS AUDITOR/A

	
	
	

	[bookmark: _GoBack]APORTACIÓN ENTIDAD/ OTROS FONDOS DE
FINANCIACIÓN

	
	
	

	SUBVENCIÓN CONCEDIDA POR LA CONVOCATORIA
	
	
	




Como resultado del trabajo realizado, se le informa que no se han encontrado hechos ni circunstancias que puedan suponer incumplimientos de la normativa aplicable o de las condiciones impuestas a [identificación del beneficiario de la subvención] para percibir la subvención identificada en el apartado B) de este manual.
[En caso contrario, cuando se detecten hechos o incidencias relevantes, el párrafo que debe incluirse es el siguiente]
Como resultado del trabajo realizado, se le informa de los hechos o circunstancias que pueden suponer incumplimientos de la normativa aplicable o de las condiciones impuestas a [identificación del beneficiario de la subvención] para percibir la subvención identificada en el apartado B) de este manual:
1. Hecho 1:
2. Hecho 2:
3. etc.
H) Limitaciones al alcance
[Poner de manifiesto las limitaciones que se hayan producido en el proceso del trabajo y de los procedimientos que el auditor / a no haya podido realizar, en su caso, con indicación de la causa]
Este informe no tiene la naturaleza de auditoría de cuentas ni se encuentra sometido al Real Decreto Legislativo 1/2011, de 1 de julio, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, y por tanto, no expresa una opinión de auditoría en los términos previstos en la citada normativa.
Finalizado el trabajo y antes de emitir el informe, el auditor ha solicitado a la entidad beneficiaria una carta firmada por la persona que suscribe la cuenta justificativa en la que indica que se ha informado al auditor / a sobre todas las circunstancias que pudieran afectar a la correcta percepción, aplicación y justificación de la subvención, además de todas las manifestaciones que sean relevantes y supongan una evidencia adicional para el auditor / a sobre los procedimientos.
Asimismo, este informe se emite únicamente con la finalidad establecida en el apartado 14.2 de la presente convocatoria, sin que pueda ser utilizado con otra finalidad ni pueda ser distribuido a terceras personas distintas a la Dirección General de Servicios Sociales, como órgano gestor de la subvención, y la Intervención General de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, como órgano que tiene atribuidas las competencias de control financiero de la subvención, aparte de otros entes que estén autorizados por Ley o designados por resolución judicial .
Se adjunta a este informe la cuenta justificativa objeto de revisión, el cual consta de todos los elementos determinados en la normativa aplicable y ha sido suscrito por persona con poder suficiente, y se informa a la entidad beneficiaria de que tiene la responsabilidad de prepararlo y presentarlo en el plazo de 3 meses a contar desde la finalización de todas las actuaciones objeto de esta subvención, de acuerdo con lo establecido en la convocatoria.
[Fecha]
Identificación del auditor / es
Identificación registro auditor / es
[Firma]
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